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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas 
boña María del Pilar y Doña 
María de la Paz,continúan en es
ta Gorte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÔRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta à S, M. 
el Rey (Q. D. G.) de una comunica
ción del inspector general de Carabi
neros participando el honroso compor
tamiento del carabinero Antonio Te- 
jeiro y Espósito, que hallándose de vi
gilante en una embarcación procedente 
de Bayona, fondeada en Bermeo, fue 
solicitado á fin de que por dinero de
jase desembarcar unos bultos fraudu
lentamente, á lo cual se negó; siendo 
despues acometido por sorpresa y des
armado per la tripulación, con la cual 
sostuvo desigual contienda hasta po
der demandar socorro que le fué pres
tado, lográndose la aprebension de 
nueve fardos arrojados al mar durante 
la lucha; por lo cual reclama se inte
rese de V. E. la concesión de una re
compensa para dicho carabinero.

Y considerando que la conducta 
de este merece el mayor aprecio por 
la dignidad con que rechazó las ofer
tas de los defraudadores, y particular
mente por el valor ó intrepidez con que 

afrontó el peligro y luchó en defensa 
de los intereses puestos bajo su cus
todia;

S. M. ha dispuesto:
Hacer público el comportamien

to del carabinero Antonio Tejeiro y 
Espósito, dándole las gracias en su 
Real nombre por la decision y valor 
con que ha defendido los interese del 
Tesoro, de cuya custodia estaba en
cargado.

Y 2.’ Interesar á V. E. para que 
se le conceda la recompensa propues
ta por el Inspector del cuerpo.

De Real órden io digo á V. E. á ios 
fines que haya lugar. Dios guarde á 
Y. Ë. muchos años. Madrid 17 de 
Noviembre de 1877.

Manuel de Orovio,

Sr. Ministro de la Guerra.

(Gaceta 19 de Noviembre)

ADMINISTRAaON PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitad ores la subasta 
celebrada para la construcción 
de una barca destinada ai paso 
del rio Ebro en el pueblo de Rin
con de Soto, de esta provincia, 
para servicio de la carretera de 
primer órden de Taracena á ür- 
dax, anunciada en el Boletín 
Oficial número 82 correspon
diente al dia 8 de Julio del año 
último; cumpliendo con lo pre

venido por la Superioridad he 
dispuesto se proceda á celebrar 
nuevamente, bajo el mismo pre
cio de valoración é iguales con
diciones que sirvieron para, la 
anterior, señalando para dicho 
acto el dia 4 de Enero próximo, 
á las 12 de su.mañana.

. La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en. esta Capital en el edificio del 
Gobierno dé provincia ante el 
Gobernador de la misma con 
asistencia del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y el Jefe de la 
Sección de Fomento; en cuya 
Dependencia se hallan de mani
fiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto detallado y 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

La carretera á que ha de re
ferirse esta contrata, y el presu
puesto de dicha obra sondas que 
sé designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá proposición 
alguna que no venga acompañada 
déla cédula de empadronamiento 
del interesado, así como del po
der legal cuando la proposición 
se hiciese en representación ¿e 
otro individuo.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados arre
glados exactamente al modelo 
que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de con
signarse para tomar parte en la 
subasta , será del 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito se 

hará en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que 
acredite haberse hecho del modo 
que previene lá referida Ins- 
trcucion. - " i-

En el caso, de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el actOí"única- 
mente entre sus autores, uña se
gunda licitación abierta, en los 
términos señalados en la citada 
Instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos'en cien pese
tas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal 
que no bajen de veinticinco pe
setas. '

Logroño 3 de Diciembre de 
<877.'.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros. 
; . . /

Modelo de proposición,

D. N. N. vecino de . . . . eü-, 
tarado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia 
de Logroño con fecha 3 de Di
ciembre último, y de los requi
sitos y condiciones que se exi
gen, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción 
de una barca destinada al paso 
del rio Ebro en el pueblo de 
Rincon de Soto en la referida 
provincia, para servicio de la 
carretera de Taracena á ürdax, 
se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con extric- 
ta sujeción á los espresados re
quisitos y çondiciones pop la
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cantidad dô.......... (aquí la pro
posición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda pro
posición que no esprese la canti
dad en letra, por lo que se com
promete el proponen té à la eje- 
CBcion de las obras).

Fechá y firma dél projooneníe.

ÍSl fimo. Sr, Director general 
de Obras públicas, Comercio y 
Minas, me dice en comunicácíffri 
fecha 29 de Octubre último lo 
que sigue:

*E1 Exérho. Sr. Ministro de 
Fomento me dice con esta fecha 
lo siguiéitfóí -

Excmo. Sr.z—Ha llamado la 
atenoion de’esté'Cintró' el coito 
núméPó de Saciedades qué sí- 
guiéndoaa por lá dey de 19 dé^ 
Octubre de 1869, han ótrtüplido 
con las prescripciones del áft. 4.* 
de la IniSÉdà, q¿fo previene dé dh 
modo términante que dé losiiírf^ 
ventarlos J balances qdér anual
mente tienen óbligácídh dé for- 
mar las Sociedades ihercantileS, 
con arreglo al árt. 3ó del Código 
de Comérció después dé exátni- 
nados J aprobados en juhta ge
neral de accíonistasó asociados, 
debed remitir dentro del plazo 
der 50 diá8, á cohtar desdé su 
Aprobación^ dos éjenlplarés al

Gobernador de la provincia para 
que éste lo haga al Ministerio de 
Fomento, y publicar dichos do
cumentos en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provin
cia de su domicilio; y como quie
ra que este servicio sea de la ma
yor importancia, dada la índole 
y carácter de la espresada ley y 
que su abandono implique res
ponsabilidad legal moral no sólo 
á los consejos de administración 
de la misma ley para obligar al 
cumplimiento de esta prescrip
ción; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien se ordene á los Goberna
dores de las provincias hagan sa
ber inmediatamente á las Socie
dades que tengan su domicilio en 
sus respectivas provincias que no 
estuvieran corrientes én el refé-i 
rido servicio, ha de verificarlo én 
el término de un mes; en la in
teligencia, que de lo contrarío, 
es la voluntad de S. M. facultar 
á las referidas autoridades para 
imponerla, la multa en grado 
medio, que el art. 12 de la men
cionada ley establece precisa
mente para estos casos.»

En su úirtud he dispuesto pU'- 
blicarlo en esté périódico oficial 
á fin de que lüs Sociedades Mer
cantiles de está próvincid que no 
hayan cumplido el sérvicío que 
en la preinéérta comunicación sé 
intéresa, procedan á verilearlo 
eñ término de un mes, á contar 
desde Id inserción de este anún. 
do, ateniéndose éri^ún todo à lo 
éstáblécidá en la ley de dé Oc
tubre dá y Código de Co
mercio, y de esté modo se evítá- 
raulas féspóhsábitidades que, en 
eüáó contrario, están prevenidas.

Logroño 3 de Diciembre de 
im.

El Gobernador, 

Manuel Ang;nlo Balle»te«*o^

D. ManóÉl Angulo Rallesíeros, 
Cabatleí^O Gran Cruz de la Deal 
Orden del Mérito Militar blan- 
ea y Gobernador civil de esta 
próvincid
Hago saber: Que por provi

dencia dictada por este Gobier
no en esta fecha, he admitido la 
renuncia que D. Narciso Monfor- 
té, Agente de negocios de esta 
Capital, há presentado á nombre 

y como apoderado de Don José 
Marracó Rocatallada, vecino de 
Zaragozo, de la mina de carbon 
de piedra, titulada «Pedro José» 
sita en término de la villa de 
Préjano En su consecuencia, se 
ha declarado cancelado y feneci
do su respectivo expediente, y 
franco y registrable el teft'éño 
qué á dicha mina correspondía.

Lo que se publica en este pe
riódico para conocimiento del 
público y en cumplimiento de lo 
que las leyes vigentes en el ramo 
previenen.

Logroño 6 de Diciembre de 
1877.

Él Gobernador,

Manuel Ángulo Ballesteros.

COMISION provincial

DE LOGROÑO.

Contaduría de ^fondos provinciales.

Año de 1877.

1 .^ semana del mes de Noviembre.

Nota de í'os gastos ocasionados por 
el personal temporero afecto á la Di
rección de caminos vecinales eo la 
i.* semana del mes de Noviembre que 
se publica en el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 83 de la ley orgánica vigente.

Pts. Cts.

Por 14 dias de jornal á razon 
de 4 pesetas 50 céntimos. 63 »

Total . . 63 »

Importa esta nota las flgb'rádas se
senta y tres pesetas.

Logroño 1.“ de Diciembre de 1877, 
El Contador, Felipe Victoriano Idígo- 
ras.—V.” B.°—El Vice-presidente, 
Juan M. de MiguéL

Año de 1877;

2 . semana del mes de Noviembré.

Nota de Ids ^áslos ócásioñádos en las 
obras ejecutadás por admínistracíóo 
dirigidas por el director de Cami-' 
nos vecinales D. Pedro Vereciano Reca, 
para cegar el pozo contiguo al muro 
Alita-ïierecha, aguas arriba del puente 
sobr^e el rio írégua en 2.* semana del 
mé^ de Noviembre úítimo que se pu
blica en el Boletín Oficial en cum

plimiento de lo prevenido en el art. 83 
de la ley orgánica vigente.

Fts. Cts.

Por 85‘’ 5 dias de jortfar á 
diferentes precios. . . .141 13 

Por composición de herra
mienta y eunachos ... 8 87

Total . . . .150 »

Importa esta nota las figuradas 
ciento cincuenta pesetas,

Logroño l.’de Diciembre de 1877. 
El Contador, Felipe Victoriano Tdígo- 
ras.—V.* B.®—El Vice-presidente, 
Juan M. de Miguel.

ADMItNISTRACION ECONOMICA.

En la Caceta-de 'Madrid 
correspondiente al dia 28 de Noviem
bre próximo pasado se halla inserto 
el siguiente ariünci'd;.- '

Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real órden fecha 17 del corrien
te áe áütoriza á ía Píééideh'ta déla 
asociacian de hospitalés ’dé niños en 
España para celebrar ufih rifa’extraor
dinaria, en union del sorteo de laLo- 
teria Nacional que se verifique el 22 
de Diciembre próximo con la facultad 
de fijar el precio de 5 pesetas para ca
da billete, y la de señalar 15.000 para 
el premio mayor en la espresada rifa. 
—Lo que se anuncia para conocimien
to del público.—Madrid 26 de No
viembre de 1877.—El Director gene
ral, Javier Cavestafiyr a

Lo que he dispuesto se inserte en es
te Boletín OndiÁL para cônocirhlento 
del público.—Logroño 1." de Diciem
bre de 1877.—El Jefe' Económico, 
Luis María de Robles.

Ésta /Administración,, en cumplimien
to à ío que dispone el artículo 9." de 
la orden del Ministerio de Hacienda 
lecha 8 de Abril de 1874, ha acorda
do citar por medio del presente anun
cio á ios contribuyentes de esta Capi
tal por la Contribución territorial, Don 
Pedró Martinez, Don Manuel Relviro 
como encargado de Don Juan Antonio 
Oses, y Don Balbino Segura por impo
sibilidad de Don José María Segura* 
que tienen solicitado el pago de Coni^ 
tribuciones atrasadas con el importe 
de un recibo de caballos requisados, 
para que se presenten en dicha oficina 
con la correspondiente factura y reci
bo», á formalizar el pago en la Caja de 
la misma, el dia 10 del corriente mes, 
advirtiendo que según liquidacíoQ
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pràciieadà debe iiígresáí en metálico 
el coàlflbüÿëbtè Dori Pedro MáVíinez 
á cujo favor aparece endosado ét in- 
dîé'àÜô'Vecïiio, la caíilííladde 12‘pese
tas 72 céntimos que resulta de déficit 
entre este | ios laloüarios de la Con
tribución que se desea satisfacer.

Logroño 1.° de Diciembre de 1877. 
—El Jefe de la Administración eco
nómica, Luis María de Robles.

DEUDA PÚBLICA.

Venciendo en 31 del actual y 1.® de 
Enero próximo un semestre de intere
ses déla Renta perpétua al 3 por 100 
y amortizable al 2 por 100 interior y 
exterior, así como de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, ha sido au
torizada la Junta de la Deuda por Real 
órden de 13 de Octubre último, para 
que disponga se segregué y admita el 
cupón cerrespondiente al indicado ven
cimiento.

En su consecuencia, la referida 
Junta, ha acordado que se admitan 
desde luégo en la Caja de esta Admí 
nistracion económica sin limitación de 
tiempo, con facturas duplicadas, que 
se extenderán con ^extricta sujeción á 
los modelos que obran en la misma, 
los cupones de la Renta perpetua y 
Deuda amoriizablé interior y de obli
gaciones del Estado por ferro-carriles, 
y con triplicadas los de Renta perpe
tua y amortizable exterior, correspon
diente al espresado vepcimiento.

Lak acciones de carreteras, de obras 
pübliáas, y lés billetes del Material 
del Tesofo que carecen de cupón, ten
drán que presentarse precisamente en 
la Dirección, así como las inscripcio-^ 
ñés nómihativas domiciliadas en Ma
drid.

Con este objetó se publica el pre- 
seiite ánUncio para que llegue á cono- 
cimiéóto de los interesados, previnién- 
dolés qué los cupones deben incluirse 
en las carpetas que les sean respecti
vas; áih' que se admitan en cada una 
más que las clases de renta que su epí
grafe marque, podiendo, sin embargo, 
figurar en una misma factura los cupo
nes de obligaciones del Estado por fer
ro-carriles, de quince A ciento cin
cuenta pesetas, si bien con la debida 
separación.

Las inscripciones nominativas, cuyo 
pago de intereses se halle domiciliado 
en la Caja de esta Administración, in
clusas las expedidas á favor de Corpo
raciones civiles y Establecimieptos de 
Beneficencia é Instrucción pública, 
sertán admitidas en esta Oficina con 
dobles facturas por cada plazo, ajus
tadas también al modelo que existe en 
la minina, adviriiendo que la admisión 
de las de Beneficencia é Instrucción 
pública es tan solo por los intereses 
respectivos á los semestres de 1." de 
/ulio de 1877 y 1.® dé Enero de 

1878: pues los anteriores ó sean desde 
j 1.” de Julio de 1874 à fin delaño 

1876; que han de convertirse con ar- 
■ regio à la ley dé 21 de Julio de 1876, 

quedan en suspenso, comose estable
ce en el artículo 15 de la Instrucción 
de 10 de Noviembre siguiente.

Logroño 4 de Diciembre de 1877. 
—El Jefe Económico, Luis María de 
Robles.

JCZ' ■ s DE

ARNEDO.

D. Toribio José de Irizar, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
este partido de Arnedo.

CERTIFICO; Que en el incidente de 
pobreza' de que se hará mención se 
dictó la Semencia del tenor literal si
guiente;

En la Ciudad de Arnedo, á treinta y 
uno de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete, el Sr. D. Gabriel Mar
tin, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
este incidente promovido por el Pro
curador D. .Francisco Herrero,en nom
bre de Joaquin Cenzano y Beltran, 
vecino de Sama Lucia de Ocon, solici
tando se declare pobre para seguir una 
demanda contra Juana Cenzano, con
sorte de Benito baenz, su convecina 
sobre nulidad de un testamento.

Resultando; Que entablada por esta 
parle la demanda de que se ha hecho 
mención, solicitó por medio de un otro 
sí, se la declarase pobre para litigar, 
fundando su pretensión en que solo 
vive del cultivo de unas pequeñas fin
cas, cuyo producto-no llega ni con mu
cho al doble jornal de un bracero en 
esta localidad.

Resuitarido: Que formada pieza se
parada de dicha pretensión y comuni
cado traslado del incidente, al Promotor 
Fiscal y à la parte demandada, lo eva
cuó aquel en tiempo oportuno, y no 
habiéndolo verificado ésta, se le decla
ró rebelde á instancia del demandante 
y hecho saber á la espresada Juana 
Cenzano, se ccntinuaron los autos, 
entendiéndose las notificaoionei y cita
ciones; respecto de la misma y eri su 
rebeldía, con los Estrados del Juzgado.

Resultando de la prueba practicada 
que el citado Joaquín Cenzano, posee 
unos conos bienes, cuyo producto lí
quido és ai de seseula y ocho pesetas, 
de las que hay qué deducir diez y siete 
pesetas y cinco céñtimds, qde por los 
mismos paga de contribución anual, y 
que no ejerce comercio ni industria de 
ninguna clase.

Cürisideryhdo: Que según el articu 
lo ciento ochenta y dos dé la ley de 
Enjuiciamiento civil, los Tribunales 
deben declarar pobre á los que vivan 
soio de un jornal y del producto dé 
sus bietiés; tuyos rendimientos juntos 

estén graduados en una suma menor 
que la equivalente al jornal de dos 
braceros en la cabeza del partido ju
dicial.

Considerando: Que de la prueba 
practicada, resulta plenamente pro
bado, que Joaquin Cenzano solo posee 
unos cortos bienes, cuyo; producto no 
llega ni con mucho al dóble jornal de 
ún bracero en esta localidad que es el 
de dos pesetas setenta y cinco céntí- 
mosi y que no ejerce comercio ni ih- 
dustria de nioguoa clase, en cuyo caso 
procede la declaración de pobreza so
licitada por aquel.

Considerando; Que los declarados 
pobres deben disfrutar de los benefi
cios que espresa el citado artículo 
ciento ochenta y uno de diebá léy 
Fallo:. Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al mencionado Jód- 
quin Cenzano, y con derecho à usar el 
papel sellado correspondiente á su cla
se, à que se le defienda sin retribu
ción, y á gozar de los demás beneficios 
que la ley le concede como tal ; Pues 
por esta su sentencia, que además de 
notificarse en los Estracios del J uzga
do, áe Hará notoria por edictos que se 
inseriarán en ‘ eí Boletín Oficial de 
esta provincia, defibilíVameíite juzgatí- 
do así lo píoveyó mandó y firma dicho 
Señor Juez de que yo él Escribano, 
doy fé, Gabriel Martin.—Ante mi: To
ribio José de Irizar.

La Sentencia iuserta corresponde li
teral y exactamente coa su original 

"oT/raxife í’n*dicho incidente de que doy 
fé y á qué mé remíéó. Pata que coiisié 
y. isu inserciób en éT BüLetín OfíCíal 

jQrmo la presente en Arnedo á diefe de 
Octubre de mil ochocientés setenta y 
siete,—Toribio José de Irizar.

JOYERA.

D. Maríuél Adan, Secretario del juz
gado municipal dé Jú Vefa y aldeás,
Certifióo; queen el juicio verbal 

celebrado en este Juzgado à instancia 
dé José Galilea Diez; viudoj mayor de 
edad, vecino de Robles, contra Pon- 
ciano Vicente, casado, mayor de edad, 
vecino de la aldea del Collado, recayó 
la Sentencia que copiada á la letra 
dice así;

Sentencia. «En Santa Engracia,- 
aldea de la villa'de Juvera ádosde^ 
Qetubfe défmil. óchocifehlOs sétentá yf 
siete, el Sr. D. Clemente Fernandez,* 
Jtfèz’ïnùàicipâl deesté dísirlto ha bien- 
do visto el juicio que antecede y.

Resultando: que José Galilea, de-; 
mandó á juicicio verbal á Ponciano Vi-- 
cente, vecino de la aldea del Collado, • 
reclamando cuatro fanegas de trigo y 
ciento treinta y tres reales por áli- 
Baentos o que le deje ¡as fincas que es
tá disfrutando del demandante.

Resultando: que á pasar de haber 
sido citado en su persona el Ponciano 
pon arregíp á,la Léy, según constó de 
la papeleta de cítacioo firmada que va 

unida á éste juicio, no se presentó el 
día señalado á esponer ninguna- cosa 
en contrario ni otra persona en su 
nombre.'

Resultando; que la deuda que le 
reclama Jósé Galilea á Ponciano Vi
cente, 63 cierta por constar á este 
Juzgado qué eñtrégo sus bienes los que 
esta disfrutando el demandado.

Consítísrando: que no cabe la me
nor duda que Ponciano Vicente, es en 
deber a Jóse Gálileá la cantidad que le 
reclama procedente dé âlîmentos, Fa
lla que debe Condenar 'af referido 
Ponciano Vicente, vecino del Collado, 
á que en el término de círico dias en
tregue á José Galilea, ía cantidad de 
cuatro fanegas de trigo y ciento treinta 
y très reales por aliméntós con más 
las costas y gastos ocasionados y que 
se ocasionen hasta su conulusion. Pues 
por esta su SéñtélTci'r^etioitivameBte 
juzgando así lo pronunció mandó y 
firma Juez mgaicipíd^ enten
diéndose la notificación al demandado 
en los estrados, mandando.que se:pu- 
btique esta Sentencia en. el Boletín 
Oficial de la provincia en cum» 
plimiento de loBispuesio en el artículo 
1.19d déla Ley de Enjiícíamientoci- 
vil, de todo ello como Secretario oer- 
tifico.—Clemente Fernandez.—Manuel 
Adan^Srio.

Concuerda bien y üelmenle con su 
original que.-obra en el juicio de.su 
referencia en esta Seer^Jlariailal.que 
me remito : en caso necesario. Ï para 
SU' inseroiou en el Boletií<ufigjal de 
la provincia de Logroño á que per- 
tenece este juzgado expido la presente 
á petición del demandante y con el 
Visto Dutocf dei Sr. Juez munieipál en 
Juvera á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos setebta y siete.—V.® B.° 
Cleflaente Fernandez.—Manuel Adah,

NÁGERA.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez da 
pnmera instancia de esta Ciudad de 
Nágefa y §u partido.

présenle se cita llama y emi* 
plaza à Manuel Martinez Morales, 
quinquillero ambulante, vecino que ha 
^ido^de Cenicero y cuyo parader© se 
ignora, para que adentro dpi término 
dé diez días que pinj^ezarán a coutói®e 
desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de presente en
este Juzgado y por ante la escribanía 
del que refrenda á manifestar si quie
re ó no sei^ parie en la causa que por 
denuñéia prese ola da por el mismo se 
éigiié coacciones, apercíbiéhdoíe que 
dtíDO compareceï se dará á la causa la 
trámilacion corresponciiente parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Hadó éfl Mágera a cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alvaro Becerra.-p. s M José 
Merino. '
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AYUNTAMIENTOS,

SAN MILLAN DK IKGORA.

Por traslación del ^ue la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Mi
nistrante da esta villa con la dotación 
de cincuenta fanegas de trigo puro, 
pagadas por los vecinos en Setiembre 
de cada año, estando el agraciado exen
to de toda clase de repartimientos, es- 
cepto de la matricula de Subsidio. Los 
aspirantes presentarán las solicitudes 
en término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial.

San Millan de Yécora 3 de Diciem
bre de 1877.—El Alcalde, Victor San 
Millan.

VILLANBKVA DE CAMEROS.

Hallándose terminado el reparti-, 
miento del cupo de la Sal, para el Te
soro, correspondiente al presente año 
económico de 1877-78, se halla ex
puesto al público, por término de ocho 
dias, en la Secretaría de este Ayunta
miento, à fin de que los coilribuyentes 
de este distrito municipal puedan ha
cer las reclamaciones oportunas si se 
creen agraciados, pasado dicho térmi
no no habrá ya logar.

Villanoeva de Cameros 5 de Diciem
bre de 1877.—El Alcalde, Alvaro Mo
reno.

Se halla vacante la plaza de Direc
tor de la música municipal de esta 
Ciudad, con la asignación de 6 reales 
diarios y otros emolumentos que se 
expresan en las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes á dicha Secreta
ría en el término de quince dias, des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Santo Domingo de la Calzada 20 de 
Noviembre de 1877.—El P. del A., 
Manuel Marcelo Rioja.

Manual del Capataz de culti
vos por D, Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingeniero de montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de D. Agustin 
Crtoneda,

IMPORTANTE.

GUIA MANUAL DEL CENSO.

Esta Guia, útilísima para las 
Juntas municipales é indispensa
ble á ios cabezas de familia, asi 
como en los conventos, cuarte
les, colegios con internos, hospi
tales, hospicios cárceles, presi
dios, estaciones de ferro-carril, 
fondas, posadas, casas de hués
pedes, etc., etc., se halla d© ven
ta en la oficina del Jefe de tra
bajos estadísticos de esta provin
cia, calle Mayor, núm. 36, en
tresuelo.

Precio, una peseta en toda 
España.

LosSres. Lujol, Janoni y Com
pañía, principales de la fábrica 
de tubos para aguas y gases, han 
nombrado su representante en 
esta provincia á D. León Rodri
guez, vecino deAlcanadre, al que 
podrán dirigirse los encargos.

El Agente de Negocios D. Ju
lian Zorzano que vive en esta ca
pital calle de San Juan, núm. 17, 
compra láminas, residuos, pri
meros décimos y recibos del em
préstito de 175 millones de pe
setas, como así mismo carpetas 
de intereses de bienes de propios 
y cupones de todas clases; ad- 
virtiendo que se compran en 
grandes y pequeñas partidas, pa
gando el uno por ciento más en 
las primeras que en las últimas, 
ó sea desde mil pesetas en ade
lante. 1

OBRAS
DE

D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ

de que hay existencias para la venta.

Prontuario de la Adinimistracion 
Municipal, con modelos y formularios 
para lodos los actos y servicios à que 
80Q llamados los Alcaldes, Ayunta
mientos, sus Secretarios, Juntas loca
les de enseñanza y Maestros de Ins
trucción prhwria; segunda edición 
arreglada á las vigentes disposiciones; 
mejorada de la primera que se reco
mendó á los Ayuntamientos, con abo- 

, no de sus presupuestos, por Real órden

de 24 de Setiembre de 1866, consis
tente en más de 140 expedientes com
pletos, 1.700 formularios y un gran 
número de demostraciones aritmé
ticas para facilitar los trabajos de 
presupuestos, balances, liquidaciones, 
repartos y amillaramientos; una re
seña de los servicios periódicos, expre
siva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, cuatrimestres, se
mestres, años, etc., en que han de 
practicarse, y páginas de la obra en 
que se encuentran los formularios, 
así como un índice alfabético muy cir
cunstanciado de todas las materias 
contenidas en la misma; su precio 
90 reales

Leyes orgánicas muiiicicipal y pro
vincial de 20 de Agosto de 1870, con 
intercalación en su texto de la de 16 
de Diciembre de 1876, publicadas en 
cumplimiento de la ley y Real decreto 
de 2 de Octubre de 1877. Contiene 
extractos al márgen de cada uno de 
sus artículos, é infinidad de citas im
portantes. Libro utilizable como apén
dice al Prontuario de la Administra
ción municipal; su precio su precio 7 
reales.

Legislación para todos.—Apéndice 
á las obras tituladas: Leyes orgánicas 
municipal y provincial y Prontuario 
de la Administración municipal.—Con
tiene la Instrucción vigente de Conta
bilidad de los Ayuntamientos, de 20 
de Noviembre de 1845; las leyes, de
cretos, instrucciones y reglamentos, 
etc., que se citan en dichas leyes, y 
además, relatadas con extension unas, 
extractadas fielmente otras y copiadas 
muchas, las leyes y otras disposiciones 
de Policía urbana sobre construccio
nes, Policiía rural, Montes, Beneficen
cia, Instrucción primaria, Cemente
rios y Aguas; su pecio 10 reales

Guia de quintas 7.’ edición; su pre
cio 10 reales.

Guia de Ayuntamientos y Diputa
ciones prvinciales; obra útilísima con 
muchos formularios; su precio 8 
reales.

Guia de Elecciones; su precio 2 
reales.

Auxiliar de Bufetes; 2.‘ edición he
cha en 1874; su coste 4 reales.

Guia de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, con formalarios 
Utilísimos, tanto para el nombramien
to de peritos, como para la redacción 
de repartos, cartillas, amillaramien- 
tos, reclamaciones de agravio, expe
dientes que se incoan en los casos de 
pedriscos, inundaciones, ele.; y ade
más la legislación del ramo en extrac
to.—Forma un libro de 224 páginas 
en 4.’, su precio 12 reales.-Apéi- 
dice á la misma, con el novísimo Re
glamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende únicamente á los que hayan 
adquirido ó adquieran la Guia. Ambos 
cuestan 14 reales.

Recllfieacion de los amillaramientos 
de la riqueza rústica, urbana y pecua
ria, consistente en el Reglamento de 
19 de Setiembre de 1876 y sus mode* 

los correspondientes, ele., etc. Forma 
un tomo en 4.* de 110 páginas y cues
ta 6 reales.

Guia práctica de la conlribucion in
dustrial, 4 rs.

Guia de apremios por débitos de 
contribuciones, propios, arbitrios y 
pósitos, 8 rs,

Guia de consumos; 7." edición, pu
blicada en Agosto de 1877, so pre
cio 8 rs.

Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamientos, 6rs.

El Angel de una familia, comedia 
dramática en cuatro actos y en ver
so, 8 rs.

Los que deseen se les remita algu
na ó varias de las obras anunciadas, 
deberán acompañar su importe al 
hacer el pedido, ya en letra de fácil 
cobro, ya en libranzas del giro mutuo 
ó sellos de franqueo, con 2 rs. más 
de su valor para certificar los envíos.

La correspondencia se dirigirá á 
D Eusebio Preixa, Cava Baja, 22, 
principal, Madrid.

Advertencia. Tanto en Madrid co
mo en provincias hay ejemplares de 
venta en las principales librerías, sin 
aumento de precio.

IMPORTANTE.

El 3ia 15 de Diciembre y hora de la 
una de su mañana, se verificará la 
venta por subasta extrajudicial de la 
casa fábrica de fósforos propiedad de 
los Sres. Vereciano, Lahuerta y Com
pañía, de esla Capital, situada en las 
afueras de la puerta del Camino; así 
como la del moviliario y maquinaria 
de la citada fábrica.

Los planos, tasaciones y condiciones 
de la venia, se hallarán de manifiesto 
todos los dias, de nueve á una de la 
mañana, en la notaría de D. Meliton 
Arenas, donde se habrá de verificar la 
subasta.

Caso de no haber licitadores, se ad
mitirán en el mismo dia, sin compro
miso, proposiciones escritas á tipos 
mas bajos que el de la subasta, estima
do en 35.195*30 pesetas.

También se cede en traspaso el di
cho eslablecimienlo indusirial, para 
cuyo efecto se pueden presentar pro
posiciones al apoderado general de los 
Sres. Vereciano, Lahuerta y Compañía, 
D. José Muñoz del Castillo.

La fábrica podrá ser visitada lodos 
los dias, de nueve de la mañana á 
cuatro de la larde, mediante tarjeta 
facilitada por dicho señor.

Logroño 1Diciembre de 1877.

a—————

EST. Tir> de F. ONCHACA

SGCB2021


